
ACERVO JURIDICO ABOGADOS 
Abogados-asesores-consultores. 

Carrera 50 No 50 14, Oficina 1101- Edificio Banco Popular. 
Teléfonos: 4085588-3105142057-3135617135 

Email: acervojuridicoabogados@outlook.es – acervojuridicoabogados@gmail.com 
Página Web: www.acervojuridico.com 

Señora 
JUEZ ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ. 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 11001400303720220076600 

DEMANDADO: CARLOS ANDRES OLAYA JARAMILLO  
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

ASUNTO: PODER 

 
 
CARLOS ANDRES OLAYA JARAMILLO, domiciliado en la ciudad de Medellín-
Antioquia, identificado con cédula de ciudadanía No 71.330.266 de Medellín, 
persona natural, obrando en nombre propio, me permito otorgarle poder especial, 
amplio y suficiente al abogado JOHN VAIRO MARIN TASCON, igualmente mayor y 
con domicilio en la ciudad de Medellin, identificado civilmente y profesionalmente 
como aparece al pie de su correspondiente firma, para que me represente 
profesionalmente dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR, que se adelanta en 

mi contra. 
 
Mi apoderado, además de las facultades expresamente consagradas en el artículo 
77 del Estatuto General del Proceso, está plenamente facultado para conciliar, 
firmar en mi nombre, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, objetar y 
controvertir; además de solicitar y aportar pruebas, solicitar aplazamientos, 
realizar propuestas y ejecutar todas aquellas acciones dispuestas entre los 
artículos 531 y 571 del C.G.P.; en general podrá realizar todos aquellos actos y 
diligencias absolutamente necesarios para el cumplimiento de su gestión 
 
Sírvase, por lo tanto, Señor Conciliador, reconocerle personería a mi apoderado 
en los terminos y para los efectos del presente poder. 
 
 
Respetuosamente; 
 
 
_________________________________ 
CARLOS ANDRES OLAYA JARAMILLO 
C.C. No 71.330.266   
Email: carlosolaya7@hotmail.com 
Dirección: Carrera 66 No 36 27, interior 403 
Celular: 3157750997 
 
 
Acepto;  
 
 
________________________________ 
JOHN VAIRO MARIN TASCON 
C.C. No. 98.480.634. 
T.P. No. 187.633 del C. S. de la J. 
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RV: Poder para representación judicial. Rad: 11001400303720220076600

John Marin <acervojuridicoabogados@outlook.es>
Mar 15/08/2023 3:59 PM
Para:Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (8 MB)
P. Carlos Olaya - ejecutivo.pdf; Nulidad Banco de Bogotá con anexos.pdf;

 
 
Enviado desde Correo para Windows
 
De: John Marin
Enviado: jueves, 10 de agosto de 2023 3:52 p. m.
Para: Carlos Andrés Olaya Jaramillo
Asunto: Poder para representación judicial. Rad: 11001400303720220076600
 
 
 
 
 
 
Señora
JUEZ ELIANA MARGARITA CANCHANO VELÁSQUEZ.
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICADO: 11001400303720220076600
DEMANDADO: CARLOS ANDRES OLAYA JARAMILLO
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.
ASUNTO: PODER
 
 
CARLOS ANDRES OLAYA JARAMILLO, domiciliado en la ciudad de Medellín-Antioquia,
identificado con cédula de ciudadanía No 71.330.266 de Medellín, persona natural, obrando
en nombre propio, me permito otorgarle poder especial, amplio y suficiente al abogado
JOHN VAIRO MARIN TASCON, igualmente mayor y con domicilio en la ciudad de Medellin,
identificado civilmente y profesionalmente como aparece al pie de su correspondiente
firma, para que me represente profesionalmente dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR,
que se adelanta en mi contra.
 
Mi apoderado, además de las facultades expresamente consagradas en el artículo 77 del
Estatuto General del Proceso, está plenamente facultado para conciliar, firmar en mi
nombre, transigir, sustituir, desistir, renunciar, reasumir, objetar y controvertir; además de
solicitar y aportar pruebas, solicitar aplazamientos, realizar propuestas y ejecutar todas
aquellas acciones dispuestas entre los artículos 531 y 571 del C.G.P.; en general podrá
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realizar todos aquellos actos y diligencias absolutamente necesarios para el cumplimiento
de su gestión
 
Sírvase, por lo tanto, Señor Conciliador, reconocerle personería a mi apoderado en los
terminos y para los efectos del presente poder.
 
 
Respetuosamente;
 
 
_________________________________
CARLOS ANDRES OLAYA JARAMILLO
C.C. No 71.330.266 
Email: carlosolaya7@hotmail.com
Dirección: Carrera 66 No 36 27, interior 403
Celular: 3157750997
 
 
Acepto;
 
 
________________________________
JOHN VAIRO MARIN TASCON
C.C. No. 98.480.634.
T.P. No. 187.633 del C. S. de la J.
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           Consejo Superior de la Judicatura 

   JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL                         

                                                                         MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

                                        Cundinamarca  

 

DASR 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 Bogotá D.C.- Edificio Hernando Morales Molina 

E-MAIL- cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., 23 de noviembre de 2023 

 

Expediente: 110014003037-2022-00766-00 

 

Téngase en cuenta que, mediante escrito allegado a través de correo 

electrónico de fecha 15 de agosto de 2023, John Vairo Marín Tascon, actuando en 

calidad de apoderado de la parte demandada presentó incidente de nulidad, según 

las razones allí expuestas. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo consagrado en el art. 110 del C.G.P. En 

concordancia con el Art. 137 del C.G.P., córrase traslado a la parte demandante, 

del escrito de nulidad presentado por el apoderado de la parte demandada por el 

termino de tres (03) días en la página web de la Rama Judicial. 

 

Se RECONOCE personería para actuar al abogado John Vairo Marín Tascon 

como apoderado judicial de judicial de Carlos Andres Olaya Jaramillo en los 

términos y con las facultades contenidas en el poder conferido. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 

 (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 110 de fecha 24/11/2023 en la 

página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS 

PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 am 

 

 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 

mailto:cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


EN LA FECHA TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, SIENDO LAS 8:00 

AM Y POR EL TÉRMINO LEGAL PERMANECERA EL PROCESO No. 2022-0766 

EN EL MICROSITIO WEB DEL JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL (TRASLADOS 

ELECTRONICOS AÑO 2023) A DISPOSICIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE ART 

110 DEL C.G.P. LEY 2213 DE 2022. ESCRITO DE NULIDAD Y SE HACE 

CONSTAR EN FIJACION POR LISTA (ART 110 IBIDEM) HOY 30 DE NOVIEMBRE 

DE 2023 SIENDO LAS 8:00 AM Y VENCE EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE LOS 

CORRIENTES A LAS 5:00 PM TRASLADO ELECTRÓNICO No. 045 PDF 6, 7, 9 

CARPETA No. 3 DEL EXPEDIENTE DIGITAL 

 

 

 

HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Hans Kevork Matallana Vargas

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 037

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3898025b16772abf54980de00a2d93c3efdb6e577fce6a43b6020d87e3d40832

Documento generado en 29/11/2023 11:24:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


